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NO.-1711 RESOLUCiÓN
RESOLUCION POR EL QUE SE AUTORIZA DONAR A TITULO GRATUITO EL

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE AGUACATAL S/N DEL POBLADO TUCTA
DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; A FAVOR DE LA ASOClACION DE
UN GHUPO DE PERSONAS DENOMINADO "CAMELLONES CHONTALES" DE ESTE

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.

Que el ti, Ayuntamiento Cousutucionat de Nar ajur a, Tabasco ejerclclu 2013- 20 15.
presidlQO por el lic. Pedro landero t.ópez. tJl25ld~ntp ~"'un¡c\pal de NacdJ\lCi'l¡ TatM5cO,

en Ejert.u.rc de la tdcultac1 que le contiere el Ar uculos 11'.) de la Cunsutución Política de los

Estados Unidos t-texuanus. fracciunes 1, Ir y V, inciso e); 6S de Id Constitución LOCol del
Estadl\ Fracción 1, incisos b) y e}; Fracción tII, Tercer Páu efo, Fr,1cción VIII, inCISO e);

Ar trcuto i de id Lev Orqéruco de los Mun!cip'¡)~ del Fstodo de Tabasco, Fracciones J, y II;
Articuj(j 29, Pracctones u. 111, X, Y XXIII, Y Articulo 65, sr acctones 1, 11, V Y VI, p()r-I~ que

a los habitantes del mismo hago saber Que por conducto de la Secretaria del H.
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Taoasco, y

CONSIDERANDO

Primero.- Que conforme a lo establecido por el articulo 115 de la Consruucrón

Pohtir a (le \05 estados Unidos MeXicanos, y el articulo 65 de la Constitución Politlca del
Estado libre y Soberano de Tabasco; el r-1unlCipio es la base de Orqamz acion Puhtica¡
Soual, territOrial y adrnirustt ativa del Estado y la República

Segundo.- A Petición de los interesanos mediante soucuuc de recna 23 dé Julio

del año dos rm¡ trece, ante este H. Ayuntamiento Consntuctonat del MuniCipiO de NaCajUCd,
tabasco. en la r ual la asociación de un <jrlJpo de personas ceoomrneoos "Comellones

Chvutate-;" se encuentran en posesión de un predio propiedad del tI. Ayuntamiento desde

el cño de rml Noveciel\to~ Ochenta y Uno, mismo que acr ed.taron tener en posesión y
usuft ucto eJe manera cotecuva y paciñca

Tercero No Obstante lo anterior mediante Arta de cabudo Número Diecisiete de
Fecha lr etnt a de septiembre del año dos nul trece. A toje 6(, donde se autonzó la
donar.ion a titulo gratuita de una superfu le de 297.60 f"1etros Cuadrados a favor de Id

¿brJCldClÓIl de uu grupo de personas denominada "Camellones Chontales" bajo la....
')Igulentes medidas y cohnoancias al Norte en 18.60 metros, con calle Aguacatal, al Sur
en 1860 Metros con Prudencia de la Cruz Sarracina; al Este en 16 Metros con calle

Secretarta de Educación al Oeste en 16 Metros con LUl~ GUillermo Esteban, Propiedad deí

tundo legal del H Ayuntamiento Constitucronal del MunicipiO de Nacajucd Tabasco,
utacado en el poblado T ucta de este muní. roro

Cuarto En cumplimiento a lo c':ltdblecido en cace una de Ji:!':> FrJ(uur¡c:s tltl

articulo 21:j de la Ley Orgánica de los Muniupios del EStddo de Tabasco, de manera
suusecucrue ':lt::: requisitoren )05 dotumentü!:o nec+:,s,rHios sigulenlll, los lineCl'llCIHos qve

Ilidll:d la Ley Oryánica en menuon a fin dt~ expedir a su nombre el titulo correspondiente

JUSTlt'll/lUON PARA LA D()NACION DE UN PREDIO RUSTICO PROPIEDAD Da H
P.YUN [AMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA tJBICAUO EN EL

l'OIlLADO TUCTA A fAVOR DE LA ASOClAUON DE UN GRUPO DE PERSONAS
I >ff,OMINADO "CAMELLONES ClIONTALES" DE ESTE ~lUNICIP10 DE NACAJUCI\,
¡MASCO.

A).~ Con la finalidad de conrnouir en el desarrollo de las familias de muy bajos

recursos econórnlcos más vulnerables que forman la asociación de un grupo de personas
denominados "Camellones Chantajes" del Municipio de Ndc.ajuca, Tabasco; ~e eutonze

dandi a titulo Gratuito un predio Rustico Propreded del H. Avuotenuento Constttucronal del

MUnluplo ele Nacajuca, Tabasco; con una superficie de 297.bü Metros Cuadrados a favor
del C. Eutunio Hernández Ramón, Representante Cornun del Grupo en donde lo destinaran

para el culuvo Agri(ula de la Región, d5í como para ser participes de los pr oqre.nas de
Golnerno t-ederal, Estatal y Municipal.

ti).· El H. Ayuntamiento Constitucional del MunicipIO de Necajuca, Labasco Donara

d titulo grdtuito una superficie de 297.60 Metros Cuadrados a fdvor del C. Eutimio
t ternándcz Ramón, Representante Común del Grupo en uonde lo destinaran para el cultivo

A~ricola de lo Reglón que se Ubica en el Poblado Tuna del MuniCipiO de Nacajuca,
Tabasco; bajo las siguientes medidas y colindancias.

AL NORTE en IS.60 Metros; Con calle Aguacatal s/n

AL SUR en IS.60 Metros Con Propiedad Privada de Prudenria de la Cruz Sarracíno

AL ESTE en 16.00 Metros Con Propiedad privada de la Secretan a de Educación

AL OESTE en 16.00 Metros ron Propteuart Privada Luis Guillermo Esteban

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; AUTORIZA

DAR EN DONACION A TITULO GRATUITO UN PREDIO RUSTICO PROPIEDAD
DEL H.AYUINTAMIENTO UBICADO EN EL POBLADO TUCTA fAVOR DE LA

ASOCIACION DE UN GRUPO DE PERSONAS DENOMINADO "CAMELLONES
CHONTALES"

UNICO.- El presente Acuerdo es de Orden Público y de Interés SOCIal y Tiene por

Objeto Establecer los hneernientos ¿¡ que deberán sujetarse en Id resotur ión de la

Donación de ún Predio Urbano de los cuales es propíedad del H. Ayuntenuento del (Udl

forma parte de los Bienes Inmuebles de la Pequeña propiedad del MuniCIpIO.

C. PEDR@RO LOPEZ

PRESIDENTE y

PRIMER REGIDOR
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SEGUNDO REGIDOR TERCER REGIDGR

CJUL~EREZ C. FLORINDA ALVAREZ JIl'lENEZ

CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR

C. MIGUEL SEBAS'Í' MENDEZ RAMIREZ

SEXTO REGIDOR SEPTlMO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR NOVENO REGIDOR

~7

e IRMA LOPEZ GOMEZ EN GUTlERREZ

lJElIMO I\EGIDOR

~

)

//

C. fRANCIS 'ALVAR' :ODRIGUEZ e

DECIMO SEGUNDO REGIDOR DEUMO TERCERO REGIDOR

/-,
'-Afr

c. MARTIN HERNANDEZ HERNANDEZ

DEClMU CUARTO REGIDOR

En mérito de 1,0 anterior, mando se Imprima, publique, cüvulque. y se le dé el debido
cumplimiento.

Enlllido en la sala de cabildo del municipio libre y soberano de Nacajuca, tabasco, a los
quince díasdel mes de Enero del año 2014.

El C. Presidente Ji¿1de Nacajuca, Tabasco

Lic. Pedro landero lópez

seCRETAR!"

El C. Secretario Municipal del H. Ayuntami

No,- 1712 RESOLUCiÓN
Resolución sobre la regularización del Predio urbano ubicado en Calle
Sabana, del Poblado Tucta, Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, a
favor de C. BONIFACIO BERNARDO DE LA CRUZ, el cual manifiesta que
este predio lo des tillara a beneficio del Poblado Tuera, para la unidad
deportiva.

Oue el H Ayuntamiento Consutucional de Nacajuca Tabasco, ejercicio 2013-
21115, presutrdo por el Lic. Pedro landero López, Presidente Municipal de
! ;,cajuca, Tabasco. Yen Ejercicto de ta facultad que me confiere el Articule 115
.te la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos fracciones 1, II Y V,
1I1CISOe), 65 de la Conslitución Local del Estado, Fracciones 1, InCISOSd) y e],
l-racción 111,Tercer Párrafo, Fracción VIII. inCISOe), Artículo I de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, fracciones I y 11,Artículo 29, tracciones
11,111,X Y XXIII y artículo 65. fracciones l. 11,V Y VI. por lo que a los habitantes
del mismo hago saber que por conducto de la Secretaria del H Ayuntamiento
Constitucional de Nacajuca, Tabasco y

CONSIDERANDO

PRIMERO,- El plan Municipal de Desarrollo 2013-2015, establece las estrategias
y lineas ele acción para la Regulaflzaclón de los predios Urbanos y Rust.cos y a
través de las cuales el GObierno Municipal, fomenta las acciones para la
creación de intraesüuctura social sustentable que requiere la población.
fomentando con ello la salvaguarda de los bienes Inmuebles que se requreren
para las generaciones futuras

SEGUNDO.- Con la finalidad de aterrizar los Proyectos Federales, Estatales y
Municipales, que se contemplan en los convenios de colaboracrón de las tres
esferas de Gobierno y los cuales serán destinados para el progreso cultural,
deportivo y de salud de este Municipio, y asi mismo se busca beneficiar y
garanlizar la sana convivencia en instalaciones de Primera Calidad, a los
habitantes del Poblado Tucta del Municíplo de Nacajuca, Tabasco, que se
esttrnule la conciencia cívica, cultural y de salud; preservación de los bienes que
son propiedad de este Murucrpio de Nacajuca, Tabasco.

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las
iraccrones del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municrpios del Estado de

t aoasco se procede Q uesanoqar la documentación conceuueruo a Id
.equtariz ación del retendo bien Inmueble a favor de C. BONIFACIO BERNARDO
DE LA CRUZ, las cuales SE: partrcutauz ar au en la nUITlE:(dCIOrl s ub s ec.ue nte

I Se omite este re qursrto toda vez que no existe antecedente de propiedad
éllguno del Inmueble de referencia

II ' Se omite es le reqursito lada vez que no existe antecedentes de propredau
alguna del Inmueble de referencia,

111- El Inmueble de Ieterencia cuenta con un valor fiscal de $472 482 25
(cuatrocientos setenta y dos mil cuatroc.entos ochenta y dos pesos 25/100 M N),
segun certurcacic n de vator catastra! <le fecha 20 dias del me s (le enero del ano
¿014. expedida POI el tng Jase Juan Pérez zapata, Coordmador General de
Catastro de la Oireccion de Fmanz as del H. Ayuntamiento de; Municipio de
Nacajuca 1 abas..o.

IV - . El LISO del suelo del Inmueble que se reouranza será dest.nado para
Equiparruento y RecreaCión Y queda acreditado con el formato falto 001-214, de
la factibilidad de uso de suelo de fecha 20 días del mes de Enero del Ano 2014
Expedida por el Arq Miguel Áng81 Dominguez Bautista. Director de Obras,
Ordenamrento Ternlor.al y SerVICIOS Municipates del H Ayuntamiento de
Nacajuca. Tabas. o.

V, Exposición de Motivos y Acto .Iur idlco. Tomando como refelencla los
razonamientos e cpuestos en el capitulo segundo de Consrder anoo de la
presente Resolur Ión, los cuales forman pade de la presente e xpo sr.rón de
motivos y visto el Interés det MuniCipiO de Nacajuca, Tabasco, por salvaguarda,
105 bienes mmuet.les que son palie del Fundo Legal de esta Entirtad Pobltca y
acreditado el desuno del prerno queda desahogado es le punto

VI - Se omite este requisito toda vez que se trata de regularizar un mrnueble del
MuniCIpIOde Nacajuca Tabasco,

VII ' Se onute este reqursito toda vez que se Irata de requtanz a. un inrnueble del
Municipio de Nacajuca, Tabasco,
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VIII - La superficie a regularizar y la ubicación exacta del inmueble; se ubica
en la Calle Sabana, del Poblado Tucta: Municipio de Nacajuc a, Estado de(
Tabasco, constante de una superficie de: 18,899.29 m2 (Dieciocho Mil
Ochuctentos Noventa y Nueve punto Veintinueve MellaS Cuadrados)
Localizados dentro de las medidas y colindancias siguientes AL NORTE. en 142
ITí (ciento cuare.ntu y dos metías) con i.orenzo Or.aña AL ESTE en 50 m
(cincuenta il'lélros) con Jase Reyes Anas AL SUR 81-) 1 1"11.crento setenta y
tres metros¡ con José Reyes Arias y Ac SUROESTE en 11950 re. (ciento
drecinueve punto cincuenta metros) COI\ Euurruo Hernalid'':l Rornan y AL
~JOROES [E en 75 m (setenta y cinco n.etros ) con calle Sabana Lo antenor,
conforme al plano expedido por la COORDINACION DE TeNENCIA' DE LA
TiERRA H AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA En la cual se aprecia la
ubrcac.on, superticre. medidas y coundancias.

IX - Se omite este requistto toda vez que se trata de requtauzar un Inmueble del
Municipio de Nac ajuca, Tabasco.

X- Derogado

XI- Este Inmueble será destinado al selVICIO púbhco. Área de Recraaciór, en
unidad Deportiva del Poblado Tucta de este Mumcioio. corno se acredita con la
constancia con número de OfiCIODOOTSMIOOGI2014, de fecha 20 dias del mes
de Enero del ano 2014, expedida por el Arq Mrguel Angel Duminguez Bautista,
Director de Obras, Ordenanuento Terntorial y Servicios Murucipales. del H
Ayuntamiento de Nacaiuca Tabasco; y

XII - Se onute este reqursuo toda vez que se trata de requlanz ar un Inmueble del
Municipio de NacaJuca, Tabasco;

CUARTO,- Por ende, el predio el predio a regularizar a favor rlel C. BONIFACIO
BERNARDO DE LA CRUZ se ubicará la 'UNIDAD DEPORTIVA' del Poblarlo
Tucta de este Municipio, de Nacajuc a son parte del tundo Legal del H
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca Tabasco, el cual cuenta con
superficie de: 18,899.29 102 (Dieciocho Mil Ochocientos Noventa y Nueve
punte Veintinueve Metros Cuadrados) Localizados dsntro de las medidas y
colindancias Siguientes AL NORTE, ell 142 III (ciento cuarenta y dos metros)
con Lorenzo Ocaria, AL' ESTE en 50 m (cincuenta metros) con José Reyes
Anas, AL SUR 811 173 111 (ciento setenta V tres rneuos ) con José Reyes Arias y
AL SI.¡ROE-.S [E en 11950 m (Cielito dieCinueve punto c.r cuerua metros) con
EutllTllü Hernanuez Rornán y AL NOROlSTE en /5 m (,seti.:.:r..ta y cinco rnetros)

con calle :.:3atJana Lo anterior, . ontor me al plano expadido por la
COORIJINACION De rENeNCIA ot lA rlERRA H A (UNTAMlfNTO De
NACAJUCA I',SI rmsmo, el Mumctpto LJe Nacajuca, tabasco, esta diVidido en
St:IS zonas tas cuales poseen Predios rusucos que fO[mdn paue uet hJl)do
Lega! de esta Entidad Punhca teruendo en la mayorta de ellos la docuruentación
que soporta, que fueron parte ele los brenes mmuebíes de este H Ayun~amlento,
Sin embargo, hay casos excepcionales en que .nctios predios no cuentan con la
documentar.ron correspondiente que avale su legitimidad, motivo por el cual se
crea la presente ResolUCión para rauhc.ar los brenes inmuetrte s que no poseen o
cuenten con la documentación antes serialada
Por lo que he tenido a bren expedir la ~lyulenlE::

RESOLUCiÓN

El H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICtPI9 DE NACAJUCA,
ESTADO TABASCO EMITE LA RESOLUCION:

REGULARIZACiÓN DE UN PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE
SABANA, DEL POBLADO TUCTA, MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE
TABASCO, A FAVOR DEL C. BONIFACION BERNARDO DE LA CRUZ EL
CUAL SERA DESTINADO PARA LA UNIDAD DEPORTIVA,

UNICO.- La presente Resotuctón es de orden publico y de Interés SOCialy tiene
por objeto establecer los lineamientos a que deberán sujetarse la regularizacrón
del predro urbano ubicado en Calle Sabana, del Poblado Tucta, MUniCiPiOde
Nacajuca estado de Tabasco, a favor det C BONIFACIO BERNARDO DE LA
CRUZ el cual será deslinado para la UNIDAD DEPORTIVA

TRANSITORIO

UNICO.- Esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado

Resolución aprobada en el Salón de sesiones del H. Cabildo del
Murucipro de Nacajuca, Tabasco, a los veintinueve días del meS
Octubre del año 2013, quedando aceptada y autorizada en el acta de
cabildo número 20.

-,(j;~) I

L1C PEDR~O LOPEZ !1v
PRIMER REGIDOR ~)

/-f-~/-) , ~)

C MERCE~ LOPEZ PEREZ C JUDITH LO E~' ERNANDEZ
SEGU DO REGIDOR TERCE -REGIDOR

C. JULIO '~~EZ C. FLORINDA A~REZ JIMENEi'
CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR

C. MIGUEL SEBAST*MJ:"NDEZ RAMIREZ C. ROCI~IONtCIO
SEXTO~~IDOR SEPTiMO REGIDOR

c. "0"CtrJ:,,:, '0"'" e.• ",J~~~G"" m~
OCTA.J6;EGIDOR N~~IDOR

(~r~'
C. IRMW PEZ GOMEZ

DECIM REGIDOR
C DELFINA DEL CARMEN GUTIERREZ GUTiERREZ

DECIMO PRIMER REGIDOR

C fRA~~::~EZ
DECIMO SEGUNf10 REGIDOR

L//
'/

C, NlG' OPEZ TOSCA
DECIMO TERCER REGIDOR

C. MAR'~¡~~EZ HERNANDEZ
DECIMO CUARTO REGIDOR

en merüo de lo anterior, mando se Imprima, publique, divulgue. y se le dé el
debido cumplimiento
cmltrdo en PalaCIO Municipal, sede del Poder Ejecutivo del MuniCipiO hbre y
Soberano de Nacajuca Tabasco, a los veintiún dias de Enero del ano 2014

El e Presidente Municipal de Nacajuca Tabasco

L\C PEDRÓ@O LOPEZ
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No.- 1713 RESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE PARAíso, TABASCO
2013-2015

H ,:"YLINTA;"-1IENTO
CONSTITUCIONAL

DE PARAfSO, TABA.seo
2013-2015

r
\

"2014, Año de Octavio Paz y Conmemoración del 150 Aniversario de la
Gesta Heroica del 27 de Febrero 1864"

SECI<ETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

ACTA DE SESION DF CABIl.DO NUM 12

I I SUSCRI ro LIC. PEDRO DOMINGUEZ CUPIL, SECRETARIO DH II
/\YUNTAMltNrO DEI. MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, "cm,
I UNDAMENTO EN l.OS ARTiCUl.O 78, FRACCION I Y 91 Ff'ACCI0r, IX DI, 11'
i 1 Y ORGANICA DE l.OS MUNICIPIOS [lE!. ESlill)O DE rABASU,
,.1 1<1Ir ICO. ~==-===============~==========~= =~=====~==========

UUE EN LA SlcSION ORlllNARIA DE CABIl.DO DEl. TRI[NIO 201:3 - 2015,
CEU=BRADA EL DIA CUAmo DE DICIEMBf<l, DE 2013, ASf:NTI\DA EN EL
IIBI<O DE ACTAS COF,RESPONDIENTE A ESTE AÑO, SE DESAIIOGO I I
I 'UNTO NUMEfm ONCE.' RESCJLUCIl1N POF< l.A QUE SE AUl üF<ILA I
I'EGUI.ARI/ACION IJI: LA SnUACION IleGAL, MEDIAN rE ACREOITACION 1>1
LOS DI'RECHOS O[ prWPlf:DAD Y CONSECUFNTE INSCRIPCIOI'!
I<EGISmAl A FAVOR DEl. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PAfV\ISO
TABASCO, RESPECTO Al lOREDIO QUE OCUIJA I"l "PARQUE CENIIU,[
VFNUSIIANO CARRMIZA", CON SUI'umCIE DE 6,8/613 M2 (SEIS ~I[il

OCIIOCIENTOS se: ENI A Y SEIS Mt:'II<OSlf<ECE CENIIMEll" Jo,
CUAnl<AIl(lS), U81CADO [,NI RE II\SCALI.ES OUIN llN ARAUL CI\I<kII.1.0,
!vIEI.ClIUI< l)(:AMI~O, LlC flENllO JUAHEI GAI-~CIA Y 1/\ CAllE (;HAI
r~HECUI~IO M[NDEZ IVIA GAf'.JlI , COI.ONIA UN fl\O, pM<AISO, TABASCO,

DEI cmDLN DEI. DIA, O[ lA
f- OI<MA ========================== ============== ===, ===== = ===

'SICUIEN I 1

SECRETARIO DEL AYUNT AMIENTO: pAI'11 CON" INUAR CON EL OI:SAIIOGO/
¡)El PUNTO NÚMERO ONCE, SE COI~CEDE El USO DE LA voz Af
I'RE.'SIIKNT E MUNIUI '111. ' '

_ _ ,,1 >~l

PRESIDENTE MUNICIPAL SO MUO A LA Af'lmFlACION DE L.S rE C,~BII DO"
PROI'UfSIA DE I\I'SOLUClON rOR I.A OUE sr, AUTOI~I!A lA
RE(iUlAf<lll\UUN DE 1.1\ SITlJlICION lEGAl., MEDIAN r E ACRED¡) AUUN DE
I OS DEI~ECI-j()S DE l'I,OJ'IEiJAD Y CONSECUI·.NTE INSU,W'CION 3',
1<1(;IS rf~Al A F,IWOH Dt.L AYUNTAMIENlO CON S TITUCIONI\I. DE I'I'HAISO~"
I "RASCO HESPl,CTO AL PHEDIO OUf. OCUPA CL 'PARQUE CENmAL -;
\'1 NU~; Ilf\NO CARHANLA", CON SUPERFICIE DE 6.876,13 M2(SEIS MI\~
Ot:! IOCIEN I OS SE lEN 1A Y SEIS MEl ROS TRECE CEN liME IROS ',:
ClJ/\liHADOS), UBICADO eN rRE 1AS CAlU,S UUINTIN ARAUL CAI<RIll U,
!vII Il:IIOI< OC/IMPO, LlC BENITO JuÁr<f:1 G/\Rcift, Y LA CALI.E ("R/"
(;I!f\;Of,IO MI'NLJEi M!IC;ANA, UJII!i'JIII '. II,IIRU, IOAI<AISO, IAH"SU',
I"·.!<I\ UIJI:lII\I\ COMO SIGUI'

"tSOl.UCION POR LA QUEo SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SIIUACION LEGAL, MEllIANTE ACREUI1ACION DE LOS DEoRECHOS DE
PROPIEDAD Y CONSECUEN1E INSCRIPCION REGISTRAl. A FAVOR DEI
AYUNTAMIENTO CONS'IIlUCIONAL DE PARA!SO, TABASCO; RESPEC ro Al.
PREDIO QUIO OCUPA El. "PARQUE CIONTRAL. VENUSIIANO CARRANZA", CON
SIIPERFICIE DE 6.876.13 M2 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS
TRECE CENTlMETROS CUADRADOS), UBICADO ENTRE L.ASCALLES: QUINTIN
ARAUZ CARRILLO, MELCHOR OCAMPO, L1C, BENITO JUAREZ GARCiA y LA
CALLE GRAL GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA. COL.ONIA CENTRO; PARAISO,
TABASCO

PROFR JORGE ALBERTO CARILLO JIMENEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
/\YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO; A TODOS SUS
IIMlllAN] ES llAGO SABEoR:

OtIlo' EL HONORABLE AYUNTAMIENIO QUE PRESmo. CON FUNDAMENTO EN I O
IIISPUI'S 10 EN LOS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO B) DE l.A
CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
IRACCIONEoS '. INCISO B), VII Y VIII, INCISOS DI Y E) DE l.A CONS'III UCION
POLiTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL AHTlcULO 2JJ
01' L/\ lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL. ESTADO DE TABASCO;
Y[)[RIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DEPARAISO. TABASCO, CELEBRADA CON fECHA 04 DE DICIEMBRE
DEL AÑO 2013, EMITE l.A PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO L.OS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constuución Polürca de lu:::.
Estados UlilUOS MeXICanos y 65 de la Consntución Politica del Estado libre y soberano cJt.:

"1dIJdSCO, 'el MUIlIUPIU es 1,1 liase Ut~ la ~)fYdlll¿dLlllll tJulillLd ",ti< ¡JI, teurtonat y
oduutustr altva del Estado y ele nuestt o Pen s"

2-Que no obstante. con fecha 23 eje DILlt~tnble de 1999, se publico en el [lldllO Oncia¡ lit;;

Ii) receracrón. la adluón (lbl p ártaíc tercero o Id hal t:lOll II dc;:1 drtlclIlu 11S de la\:"'.1
Constrtucron PolilH::a de los Estados Urudos Mexicanos. uuptementanctose- qUi.; ti ¡ (iS~

MunICipiOS estatan Investidos de per:::.onahdad Jurlulcd Y. ruanejar an ~lI PdtIlIIIOI¡I~ ~

conloru.e a Id ley Los Ayuulamteulos telldlan facultades pata djJh)!Jdl, de ¿j¡:udUu l \",11 •.

las leyes eH materia tnuructpa! que uebet án expedtr Id~ legl::>lalulas Ue lus Estactes ),,::¡

l.andos de porreta y qobreruo los re9¡é:lnH~lltos, CIrculares y dISpO::>ICIOlltS d(lJIIII\¡::;IIi:1IIV<.l::;

de observancra ueneré:ll oentro dt: sus respectrvas JUIISdlcclorlLs, qu« Ur,¡dllICen Id

aduurusu acton PUUIi<.d 11llmlUpal rC'jlll(;lI las Illdlt;;lld::; ploceUllllielllv~ ItlllUOI1!.:S y

~l;IVIClU5 púbhcos de Su COlnf-Jel¿lIl;la y iJ:,eUllfell la parturpactou uucí<;l(Jafl(-j y vl:ClIli:J1 LI

(jliJelc; de las Jeyes a que se reflele el parr ato antertot '::>eré::lestablecer b) los casos en
l'¡tl!: se requtera el acuerdo de las <Jos le¡ct'f<Js uatres de los rTllelllbHiS dt: loJ~

/\¡lIlllanlll:::nlu5, para dictar resou.rcrurre s que afecten c:I pauunt.ruo tnuromüauo Illll<1IC¡pól u
!Jdld celebr ar actos u couveiuos que comprornetan al MW1¡CIP10 por Iln pldz() ruavor ai
1't:1 iodo del Ayunteuuento maf ertaüzauuos e en é"ld uouna el PIlI1CiP¡O de nulonoll\ld

muructpa¡

Oue en .e-ac.on <JJ pUII!U é:lIlle1Inr, la SU¡Jll'rnd Curte (il;-! ,Jw,(ICld (/~ Id NdCJUll, verno <: la
L.Üllt,Ov8r5IJ 1(VLOI')) Id s'0ll¡ente OPlfllCJl1 InCiSO IJ} "e esl~JI)le( <.:: l;1 ¡eqlllsdo dl

Illdjtorld clIPIC3CLl en la !UI'l'CJ .le duc.r.stones CUIIU:llllt;:lleS .3 :d r.-lk:l;{dUOi" de su

patruuoruo 1Il11IOblllJf IU o para I<J cetetn acron de actos o couveruos Yllt: Cor I Ipr cmetan al
MUlllciplo más alla ekl penodo que corr espouda al Avuní arruento eGI' ei flf~ evil ar que
qUIt::lléS resulten eler.lus par a una qesuor¡ 110 tenUdll que eufr eutat calUos o vrdv(lIl\ellL;~

que comp.o.uetan o 'unucn Sé=rldll¡cllle su de5(mlp\jnú 1arnbre.¡ ~,c evtl-. qUe: las
1t:\jISléilulas Intervt'll~d'l de cualquier fO'iiid l;i'¡ L11¡¿' lieclslull que V;lit':-,pL,n~L:J <;;11 torrna
exclustva d lú:.:i AYlIIlldl1l18111oS

4- Oue dentro de II s IJIL'IIt::S qus: ruteqr an Id hac.erida municipal, 58 f;~IIUIl:nll {-jr" ros o.enes
uunuebtes del nun.rctpro sean éstos parle del fundo h:::Ualdel uusmo Li é1dqlllrll!os·

uredtaule opet acroue s de lOll'f!ldvenlél II 0110 ttpo lit:: acto l:<..lsldIIVo (k (!¡rllll¡iU -.etebr auo
con ue.trcotares

5· Oue los arucuto-. 09 Y 10 del Harrdu tk Pohcta y Gohreruo (le! ~.'iLlI',I:lpld lit, Put arso
l abasco sen.na que ul fundo legal sera a.tnmustracro pnr el Ayuutauneutc y ,::>t:

prefer enlernente a r\':St:rvd~ terruonale s ptovrstoncs Jidld la rWldaclol\ (Je lo:::.Ll.:l)(rU~

)JúbJaclon, espacios culturales. naturales o lonas de reserva ecológica, atenutuncto a
dispuesto ell la Ley Organlco de los MllI1ICIPI(JS del Esta.Jo. la L~y cte
Suc.leulable Lle! Te/lltollo <.lell slarto cte J dlJasco, ;;'¡LJreglanlel)lu

o
los r-tancs y ¡>IU~Jfdmd:;

de uesanouo Urbano

6.- Que U1IO de lo:; fllléS del Ayunf anueuto Consutucron.u lit Pd1dl::'U, \ di)..;::',,,

satisfacer las necest.races colechvas ere ;;.¡usnaoüantes mediante la adecuada pre::,l;J(!i~n

de las servrcros públicos mu.uc.patas preservando y fomentando los valores CI\/II:t,S

cultur ales y erusucos par e acrecentar la nleutidad nuuucrpro

70- Oue la VIda de los seres humanos, no se refiere a una Vida exclusivameute bIOlo~W;d

smo por el conu ano para que 5e coustde¡e veruaoer ameote humana es neces ar.a Su
urleqracrón SOCial y cullur a! al medio en el que se uesenvuerve, pé:lfd as; aprovechar
I r.r.ueute tas expeuencias y enseñanzas que !lOS bunda la epoca e.u que YIVHnOS,

r.. .uuto con ello qUe el ser Iunuano ter-na tina vida filas ~'¡t:n[j y sLl1JSI<.JCfulld t:n lul1()s
SlJ:;' ospectns

8 Oue el l1t:Il01111!ldd() Parque Central \ienUSI!dIIO Carrdl1z,i', 12:' tlllc1 ill::>II,l de
fm.uactón pubhca y I\UltHllt5tldtlva con base en Ia comurudad. con él tlll .te L;hcll¡, lJllCJ

t:~lluclura mas exper.mentarf a de un glufJo socrat iuturn.at pletclldicrlC!u ::'<:::1(1I1d I di ,.J de

aprendtz ate orgdnlld.;¡onal par a pruyeclos seuctllo s qUt: uu.luso pueden oenva¡ f:1 ¡ ¡llld

adaptación o ter apia pOI socraüzac.on

9,- Que en el articulo WllCO eJel Decreto numero 55, ue fecha lo de OdutJll; .10
.' I J-l~)

publicado en el r'e.I..orco Oficial del Gclnerno de! Estado ere Tab~::;c(j. t.~11 1t.:~11., "0J ,le
Octubre de 1945, se elevo a catE:g.t:Jrla de Clljuad, al MuniCIpIO Pi::lfé1IS(J, (idJllJu (1' !JLI>.;
a.uneuto en su poblar.ron. rorueruto y trátrco maritimo steudo Illelléslef dt:~jcJL' S:.::I

o .suuccrón de infraestructur a y equtparrueutc urbano que pe.nuuera un rJIClYl!1 ¡i, ·,,-,,,(¡llu
''-''IIIt:O comercial artesanal turf süco cuttut al y socia! de sus !,dL¡lé::lfilt;;:;}

10 Oue los derechos de puses Ión del Il1l1Hteble que actualmente OC11íK:l (;1 ~)L;

Celll.dl Venusuano Carranza" del Munu.tpto (le Pararse Sé: encuentran ¡¡¡SUltuS <::/1 i o

Sorxruección de Catastro rte éste Muuic.pro lJé:::ljoId cuenta nurnero LJ J()29b, a flOlllUIt.:
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del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 6,87613M2
(seis mil ochocientos setenta 't' seis metros trece cenurnetros cuadrados).

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 27 de
Noviembre de 2013, por el In9. Salvador Flores Hernánoez. Director de Obras,
Ordenamiento 1 erntonat y Servicios Municipales de Paraíso, Tabasco; considera que
dada la annquecao y condiciones estructurales de la construcción que ocupa el "Parque
Central venustiano Carranza" del municipio de Par aiso. se requiere la rernodetación de
dicho inrnuebte. Siendo Indispensable para la proqr amacron de recursos de cualquier
proyecto que se realice al respecto cont,« con la documeruec.on que acrecne la
propiedad del referido predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de tabasco. señala que:~
los aquiparnientos urbanos estarán dirigidos a Incrementar la cobertur a de los

Servicios y distribuirlos equitativamente en el terruono estatal. para alentar el desarrollo
integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y hace, más eficientes\-t
los nuevos eqcnpamrentos. con la finalidad de Impulsar el desarrollo ordenado de lds~"
ciudades m.edias.y centros de inlegrac. Ión rur al. en este sentido, la regularización d.el1
pred¡o ocupado por el "Parque Central Venustrano Carr anz a". coadyuva al fortaleClmlent~
de las rnarutestacíones culturales y SOCiales de la comunidad al perrmur que la pootacrón
cuente con un equipamiento para actividades diversas y un espacio para la realización de
las gestiones diarias necesarias para la pobtación del área de Influencia

13.- Que acorde a lo señalado en el artículo 30 fracción IV de la ley de Ordenamiento
Sustentable del T erritorio del Estado de 1 abasco. se declara de utilidad puouca la
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población siendo competencia

de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 10° fracción XII dt:'1
ordenamiento legal antes invocado

14.~ Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucrona! del Murncip¡o de Par also,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de accrones de Gobierríci que
permitan, mediante Instrumentos más dinanucos, satisfacer el Interés colectivo de
Or denarruento y Desarrollo Urbano de los centros de población que Integran el MunIcipio;
considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio localizado en la
calle. ublc ado entre las calles: Quintín Ar auz Carrillo, Melchor Ocampo, Lic. Benito
Juárez Garcia y la calle Gral. Gregario Mendez rnaqana. colonia centro; Paraíso,
Tabasco., con superficie 6,876.13 M2 (seis mil ochocientos setenta y seis metros
trece centímetros cuadrados), destinado a equipamiento urbano, bajo la denominación
"Parque Central Venusuano Carranza" mediante la acreditación de los derechos de
propiedad

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS 115
FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY ÓRGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS
DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA
ADMINISTRAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD; EL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA
SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes arriba vertidos y en cumplimiento a lo
establ~cldo cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley Orq áruca de los
MunICipIOS del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la documentación
concerniente a la autorización de requtanzacrón de la Situación legal, mediante I~.:
acreditación de fas derechos de propiedad y consecuente inscripción registral a favor de '\
este MUfllClpio, respecto al predio que ocupa e~ 'P~rque Central Venustiano carranza~,~.
constante ~e una superficie de 6,87~.13 M2{se1S mil ochocientos setenta y seis metros.~
trece centirnetros cuadrados), localizado entre las calles: Qulntin Arauz Carrillo-\j
Melchor Ocampo, Lic. Benito Juárez García y la calle Gral. Gregario Ménde~
Magaña, colonia centro; Paraíso, Tabasco., atendiendo lo siguIentE:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Paralso, acrecua los derechos de posesión del
Inmueble con superficie 6,87613M2 (seis mil ochocientos setenta y seis metros trece
cenUmetros cuadrados, localizado entre las calles: Quintin Araul Carrillo, Melchor
Ocampo, Lic~ Bénilo Juárez García ~ la calle Gral. Gregario Méndez magaña, colonia
centro: Par ei s o Tabasco., con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la

~~~r~~c~redial número U·D1D29Bde la Subdirección de Catastro Municipal de Paraíso,

11.-La no existencia de antecedentes registrales de propled.~d a favor de persona alguna
respecto al retendo predio. se acredita con la certrftcación ertuttda mediante volante
numero 4734, de fecha 11 de Septiembre de 2013, por el Uc José Juan Alvarado
vateuauela Registrador Publico de la Propiedad .y del Comarcro en el MunicipIO de·
<;:omalcalco, T abasco Doc~menlo que por deducción acredita la propiedad a favor de
este ayuntamiento del referido Inmueble, dado que al no enconlrarse inscrito a favor de
persona alguna, se presume del fundo, legal del Murucrp¡o de Paraíso 1 abasco. y par
ende forma paue de la nacienda rnurucrp¡o

111.·El Inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $2,112,579.00 (dos millones
CIento doce mil quuuentos setenta y nueve pesos 100/00 M.N), conforme a la certiñcación
e~llIda mediante el OfICIO número DAJ/333/2ü13, con fecha 19 de Noviembre 2013
Signado por el LIC. Adalberto Tejeda lzqurerdo. Director de Asuntos JurídICOS dei
Ayuntarruento Constrtucronal de Paraiso Tabasco

IV.- El predio ~uenla con factibilidad de uso de suelo para Equrpanuento Urbano (Parque
C~ntral Venusttano Carranza). como se acredita con la constancia expedida mediante
OfiCIO numero 001'/952/2013, de fecha 27 de Sept.eruta e de 2013, pOI el In9 Salvador
Flore,S Hernandez. Director de Obras, Ordenamiento T errttonal y Sei vicios MunIcipales de
Paraíso, Tabasco

V,· ~l desah?90 y trámite de la presente autorización de regulanzaclón, se sustenta en el /
DIctamen Técnico de fecha 11 de Noviembre de 2013, por el Ing Salvador Floresi·

Hernández, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de~•.
Paralso. Tabasco .

VI.-En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 Y 14 del presente;

do.cum. ento. ' s.~ desprende. qUe.:1 objeto al llevar a ca.b.~ la regularización de la SituaciÓ[!
legal del predio que ocupa el Parque Central Venustiano Carranza" del rnuniciplo de .
Paralso, no Implica enaienacíón, permuta o donación a favor de algún particular, n
existiendo por ende detrimento para la hacienda rnurucipal; se aprueba la inoperancia po \
no aplicación de los preceptos señalados en las tracciones VI, VII, IX Y X del articulo 233
de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa el "Parque Central Venustiano Carranza" se localiza entre las
calles: Quintín Arauz Carrillo, Melchor Ocampo, Lic. Benilo Juárez García y la calle
Gral. Gregario Méndez Magaña, colonia centro; Paraiso, Tabasco" y consta de una
superficie total de 6,876.13 M2 (seis mil ochocientos setenta y seis metros, trece
cenlimelros cuadrados), cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORESTE CINCO MEDIDAS. 2850 m, 546 m, 16 95 M. 6.15 m y 2902 m
Con IgleSia Católica "San Marco Evangelista" y H. Ayuntamiento de Paraíso.

AL SURESTE TRES MEDIDAS: 2.72 m. con Calle Quinlin Arauz, 4.76 m. y
73 15 m con Calle Melchor Ocampo

AL NOROESTE TRES MEDIDAS: 463 m, 6028 m. y 1302 m. con Calle
Gregario Méndez Magaña

AL SUROESTE DOS MEDIDAS: 78.04 m. y 3.56 m. con Calle Quintín Arauz.

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de propiedad
y consecuente inscripción registrada favor del Ayuntamiento Constitucional de Paraiso,
Tabasco, quedará amparada COn el plano que se exhibe, debidamente validado por ellng
Salvaoor Flores Hernández, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Pararse, Tabasco.

VIII.· El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Centre de Recreación", a favor del Municipio de Paralso; como se
acredita con el oficio numero DOP/952/2013, de fecha 27 de Septiembre de 2013, firmado
por el lng. Salvador Flores Hernández, Director de Obras, Orrtenarniento Territorial y
Servicios Municipales de Paraíso. Tabasco.

IX.- El reterído inmueble, con superficie lotal de 6,87613M2 (seis mil ochocientos selenla
y seis metros trece centlmetros cuadrados), no tiene valor Arqueológico, Histórico 6
Artisuco como se acredita con la constancia emitida rneoiante el Folio 268, de fecha 07 de
Noviembre de 2013. por el Mtro. Arq. Francisco MarUnez Pérez, Delegado del lnsututo .'
NaCIonal de Antropologia e HIstoria err Tabasco -

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrua, desahogada e
Integrada en el expediente técnico-junoico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resoíución correspondiente, respecto a la autorizacló~ de regularización de la situació't\_l
legal, del predio que ocupa el "Parque Central Venustiano Carranza" entre las calles:~
Quintín ArauL Carrillo, Melchor Ocarnpo, Lic. B.enito Juárez Garcia y la calle. Gral.~
Gregorio Méndez Magana, col Centro del munlclpl.O de Paralso, Tabasco, descrito e~
las fracciones 1. 11Y VIII del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos
de propiedad y consecuente inscripción registral a tavor del Ayuntamiento Constitucional
de Paraíso, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver
por esta vía, el asunto antes planteado

TERCERO.-Somelldo que fue, a consideración de los Inlegranles del Honorable Cabildo
del MuniCipio de Paraíso: se aprueba la acreditación de los Derechos de Propiedad a
favor del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, respecto al inmueble que

ocupa el "Parque Central Venu.stiano Carranza" del murucipro de Paraíso, con superficie
total de 6,876.13 M2 (seis mil ochocientos setenta y seis metros, trece centímetros
cuadrados); con el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los nbros del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, para estar en condiciones
de cumplir con los requerimientos administralivos previstos en el adecuado control del
patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Paralso, Tabasco, en fecha 07 de
Junta del ano 2013; en sesión de ca~ildo fue autonzado al presidente municipal y al
Slndl~o de Hacle~da, firmar el Convenio de Cocr dinacron y Colaboración, suscrito en
materia de regulanzaclón de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento
Terri~ofléll y Obras Públicas del Gobierno. del Estado de Tabasco, para que realice los
trarnues para e~ped~clón, inSCripción. y registro de los titulas de propiedad Individual. ante
fas Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser
SUSC(l~OS. por los CC Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Para tso, Tabasco.

QUI.NTO.~ La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la Sesión
Ordinana del Honorable Cabildo de Paraíso. Tabasco, celebrada en fecha 04 de
Diciembre del Año 2013. Por lo que, en cumpnrniento en lo estabtecrdo por el Articulo 233
ultimo párrafo de la Ley Orgilnica de los MuniCipiOS del estado de Tabasco, se ordena su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus efectos legales
correspondientes

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de éste
Ayuntamiento. deberá enviar ejemplares en original. de la misma a la Dirección de Obra,~.
Asentarruentos y SerVICIOS Municipales y Subdireccl?n de Catastro Municipal de Paralso, '\
asl como la Secretaria de Ordenamiento T erritoriat y Obras Publicas (SOTOP), la"
Coa. rdinación Estatal p.ara la Regularización de la Tenencia de la Tierra y el Regislr,,~
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, las enlldades publicas Indicadas at(
recibir Su respe~lvo ejemplar, actuaran conforme lo señalan los ordenamientos legales
que resulten aplicables

eXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PARAISO, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE, IGNACIO COMONFORT ESQUINA
CALLE MELCHOR OCAMPO COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE' PARAISO,



6 PERIODICO OFICIAL 15 DE FEBRERO DE 2014

TABASCO, A LOS CUATRO DjAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
rRECE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE SOMETE A LA APROBACION
PROPUESTA DE RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA
REGULARIZACiÓN DE LA SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN
REGISTRAL A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONST'TUCIONAL DE P,~RAISO,
TABASCO', RESPECTO AL PREDIO QUE OCUPA EL ·PARQUE CENTRAL.
VENUSTIANO CARRANZA·, CON SUPERFICIE DE 6,87613 M2 (SEIS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS TRECE CENTIMETROS
CUADRADOS), UBICADO ENTRE LASCALLES QUINTIN ARAUZ CARRILLO,
MELCHOR aCAMPO, L1C, BENITO JUÁREZ GARCiA y LA CALLE GRAL
GREGaRIO MENDEZ MAGAÑA, COLONIA CENTRO, PARAISO, TABASCO,
PRESENTADA POR EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITANDO
QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA, SíRVANSE MANIFESTARLO
LEVANTANDO LA MANO

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR LO QUE SE AUTORIZA, SE LLEVEN A
CABO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES A QUE I-iAYA LUGAR, Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

PARA LOS EFECTOS DE TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
CORRESPONDIENTE, EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA EN NUEVE
FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE PARAISO, ESTADO DE F8ASCO A LOS
CINCO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL TRETE

CTIVO NO RE - ~CION

;¿/¿¿¿G /.
PEDRO DO INGUEZ CUPIL

ETARIO DE H, AYUNTAMIENTO

"",1Xl~'t<
::.;;l' j'C'= ~.:r~
..• ~

- ~,
:"~>._••.- -~',~

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PARAíso, TABASCO

2013-2015
H, AYUNTAMIENTO
CONSTlTUCIONP,L

DEPARAíso,TABASCO
2013-2015

(

"2014, Año de Octavio Pazy Conmemoración del 150 Aniversario de la
Gesta Heroica del 27 de Febrero 1864"

SECRETARIA DEL el AYUNTAMIENTO

ACTA DE SESION DE CABilDO NUM12

El SUSCRITO L1C, PEDRO DOMINGUEZ CUPIL, SECRETARIO DEL 1I
AYUNTAMIENTO DEl. MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, -CON
FUNDAMENTO EN LOS ¡,RTICULO 78, FRACCION I Y 97 FRACCION IX DE l!l
l.EY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
CERTIFICO: =================================================~

QUE EN LA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL HIIENIO 2013 -- 2015,
Ct:lEBRADA EL OlA ,CUATRO DE DICIEMBRE DE 2013, ASENTADA EN EL
LIBRO DE i\CTAS CORRESPONDIENTE A ESTE AÑO, SE DESNIOGO EL
PUNTO NUMERO NUEVE ANÁLISIS Y APROBACION EN SU CASO,
RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACION DE LA
SITUACION LEGAL, MEDIANTF ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS UE\
PROPIEDAD Y CONSECUENTt: INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL \j

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO; RESPECTO AL~:
PREDIO QUE OCUPA 1A "CASA DE 1A CULTURA", CON SUPt:RFICIE DE\'1
462.31 M2 (CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS TREINTA Y UN\
CENTIMETROS CUADRADOS), UBICADO EN LA CALLE GENERAL
GHEGORIO MENDEZ MAGAÑA ESQUINA CALLE MIGUEL HIDALGO Y
COSTII.LA,COLONIA CENTRO, PARAISO, TABASCO;

DEL ORDEN DEL DIA, DE LA SIGUIE~ITE
FOHMA=====================================================

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: PARA CONTINUAR CON EL DESAHOGO S
DEL PUNTO NÚMERO NUEVE, SE CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL I

PRESIDENTE MUNICIPAl

PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETO A LA APROBACiÓN DE ESTE CABIl.DO,
PROPUESTA DE RESOLUCION POR LA QUE SE AUTOHILA lA
HEGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACION DE
LOS DEf-IECI'iOS DE PROPIEDAD Y CONSECUENTE INSCRIPCION
REGISTRAL A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO,
TABASCO; RESPEC ro AL PREDIO QUE OCUPA LA "CASA DE U\ CULTUHA",
CON SUPERFICIE DE 462.31 M2 (CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS
METROS TREINTA Y UN CENTIMElHOS CUADRADOS), UBICADO !'N lA
CALLE GENERAL GREGORIO MENDEZ MAGAÑAESOUINA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILlACOLONIA CENTRO; PARAISO, TABASCO, PARA
OUEDAH COMO SIGUE

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE
PROPIEDAD Y CONSECUENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "CASA DE LA CULTURA", CON SUPERFICIE DE 462,31 M2
¡CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS TREINTA Y UN CENTIMETROS
CUADRADOS), UBICADO EN LA CALLE GENERAL GREGORIO MENDEZ
MAGAÑA ESQUINA CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTlLLA,COLONIA CENTRO;
PARAISO, TABASCO,

PROFR, JORGE ALBERTO CARILLO JIMENEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO, /, lODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO (lIJE PRESIDO, CON FUNO/\MENTC E:N
DISPUESTO EN LOS ARTiCULaS 115 FRACCiÓN 11, INCISO Al UE lA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, .65\
FRACCIONES 1, INCISO B). VII Y VIII, INCISOS DI Y El DE LA CONSTlTUCION ~,
pOLíTICA DcL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL ARTICULO 233\,
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEI ESTADO !lE TABASCO; Y
DERIVADO DE LA DOCEAVA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO OEPARAISO, TABASCO, CEI I::BRADA CON FECHA 04 DI:: DICIEMBRE
DEL AÑO 2013, EMI TE LA PRESENTE RESOLUCION BAJO LOS SIGUIENl ES

ANTECI::[)ENTI::S

1.- Que contorrne a lo estaulecroo en el atticutc u l S de la Cousutucrón Poliüc a (JI;;: los
Estados Unidos Mexicanos y 65 de la r.onsruucron Pouuca del Estado Ilbu: v sooer ano de
Tabasco, "el MUniCIpiO es la base de la orqeruzacron pounca. soc.at. terntoual y
admunsuauva del Estado y de nuestro Pals

2.-0ue no obstante, con tecna 23 de Dictembr e de 1999. se pubncó el) el [)lélrHJ ()IIC1dl de
la Federación. la ac.crón del párrafo terce-r o a la f1aceIÓI) I1 del eruco!o 115 de la
Ccnstituc.on Política de los Estactes Unidos Mextcanos uuplementaudo se que" 1I Los
MlInlclpios estarán mvestrdos de per s oualldad JUlk.!lca y manejat an su p atrunoruo

conforme a la ley LlJS Ayuntamientos iendr an facultades prtra aprobar, de acuerdo e011

las Jeyes en mater.a munrcrpat que deberán expedir las leqrstatur as ue 105 Estados, los
wdndos de policia y guLl8rlio, los reglallll;¡du:l, cir cuiar es y drspostcrones adrnuustr attvas
de observancia gt::II'~I <.JIueuuo de sus ,~Spl:ctlvas pmsrtrccione s. que orqarucen ta
admirustr ación púbtrc a uu.mcrpa! regulen las matenav, procedmuenlos fUflClOr'(~::; y
servicios púbtrcos de su competencia y aseguren la parncipac.ou Clu0aoal18 y vecmaí t !

objeto de las leyes a ¡~LJese rene.e el panato anlenor será establecer b) les casos en
que se requ.er a el acuerdo de IdS dos tercer as partes eje tos uue-rnbr os ~ lo'::i
Ayuruarrnentos. para die lar rcsotucroncs que afecten el p aturnoruu nunobnrano rnuructpa! u
para celebrar actos e converuos que comprometan al MuniCIpIO por uu pldlo IIIayUl dI
periodo del Ayuntamiento ',nlalerraJizanJo::-,e en ésta norma el pnncipro ce autouornla
municipal

3.·Que en relación al punto antentn. la Suprema Corte de .jusuc¡a dé: Id NdClón, veruo en
la couuoversia 18/20U 1, la stqureute opuuon InCISO b) se establece el requtsuc de
mayoria cauticada _en la toma de oecrsrones concermerues a la atecteoón de su
patrimonio rnrnobrliaric. o para la celebr acróu de actos o convenios que comprometan al
Municipio más allá dt:1 penodo que corresponda al Ayuntanuento. e011 el fin evrtar que
quienes resulten electos para una gestión, no lengan que enfrentar C81UOS o qr avamenes
que comprometan o lrrrulen senameute St r desernperto También se evita que las
legrsleturas tntervenqan de cuatquter forma en una decrsión que conesponda en forma
exclusiva a fos Ayuntarruentos
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4- Oue dentro de los biene s que Integran la hacienda municipal. se encuentran los biene~f) ~)
u.rnueble s uel municipio, sean estos patte del fundo legal del mismo, o adqumdos , '
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado\'
con particulares

5 -Oue los articulas 09 y 10 del Bando de Policía y Gotnerno del Municipio de Paraíso, ~I
1 anasco senala que el fundo legal ser a administrado por el Ayuntamiento y se dest,nar~\í\
preferentemente a reservas ter rtlonale s provtstone s para la tundacrón de los centros de}
ooo.ac.ón. espacios culturales, naturales o zonas de reserva ecoíóqica. atendiendo a !q ","'.
dispuesto en la Ley Organlca de tos MunICIpIoS del Estado, la Ley de Ordenamlento\,J'
Sustentable del Terutono del Estado de Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas
de Dasar roüo Urbano

6 - Que LIno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco. es
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de los serVICIOS publicas municipales, preservando y fomentando los valores cívicos.
culturales y artísticos, para acrecentar la Identidad murucipal

7 - Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica,
smo por el contr ario, para que se considere verdaderamente humana, es necesana su
integración social y cultural al medio en el que se desenvuelve. para asl aprovechar
plenamente las experiencras y ensenanz as que nos bunda la época en que Vivimos,
logrando con ello que el ser humano teuqa una \¡10d mas plena y saustactoria en todos
-.us aspectos

B.- Que la denominada "Casa de la Cultura" es una msun.crón de formación pública y
Aduuntsnativa con base en la corru.utdad. con el fin de alcanz ar una estructura más
experimentada de un grupo social Informal, pretendiendo ser una forma de aprendizaje
orqaniz acrona! para proyectos sencillos que Incluso pueden derivar en una adaptación o
terapra por sociaüz ación

9.- Que en el artículo único del Decreto número 55, de fecha 26 de Octubre de 1945,
publicado en el Periódico OfICIal del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30 de
Octubre de 1945, se elevó a cateqorra de Ciudad. al Murucipto Paralso. debido al notable
aumento en su población. comercio y naneo maritnuo. siendo menester desde entonces la
construccton de intr aestructur a y equtparuiento urbano que perrrutier a un mayor desarrollo
econorruco, comercial, artesanal, turtstrco cultural y social de sus habitantes

1Q. - Oue los derechos de posesron del Inmueble que actoaunentc ocupa la "Casa de la
Cultura" del Muorcip¡o de Par afso. se encuentran Inscritos en la Subdirección de Catastro e
de este fv1U1HClpIO,bajo la cuenta numero U·OmL294 d nombre del Ayuntamiento"
Const.tucrouat de Par aiso. Tabasen con una suoe.üc¡e de 462 31 M2 (cuauocentos-
sesenta y (JOS metros treinta y un cerrtunetr os cuaur ados)

11 Oc.e un base a la evatuucrón emnrda en el Dtctanten Técf)ICO de fecha 11 de
noviembre de 2013, por la luq. Salvador flores Hertcández, Dnector de Obra\(
Ordena.mente 'l enttonal y Servicios Muructpales de Pat al-so Tabasco consuícr a que~,l
Jada la all,tlgLledact y coruhcrones estructurales de la U)II~llllcclórl que ccupata "Ces a de~
Id Culhua ¡Id ¡n\II1IClf)l() eJe Par ais.r. ~8 requle¡e la re.uodelacron de dicho II)I1hleblé\ .~
Siendo Indlspensahle para la ptogrdlllCiclon de ri:::CllrSOSue cualqUIer proyecto que sé"J
realice al respecto, contar con la dt.cumenf ac.on que acre.Iue la propiedad del refernlo
Ixecllo

12.- Que e! Proqran.a Estatal de De sarrotlo Urbauo de! ístado ele Tabasco, señala que
tos equ.panuentos urbanos estarán umqidos a tnct ernentar id cobertura de los serVICiOSy
distntiuutos equitativamente en el Ieuuono estatal, par a alentar el desarrollo rntegral de Id
población, maxuruz er el uso de la capacidad instalada y hacer mas eficientes los nuevos
equtpauuento s. con 1.::.frnahdad de iruputs ar el desarrollo o.uenaoo de las ciudades medras
y centros de inteqr ación rural, en este senuoo. la reYlllarlZéJUOndel pteüro ocupado pur Id
"Casa de la Cultur a" coadyuva al touatecmucnto de las rnamtestactones culturales y
sor.iale s de la comunidad al penrutu que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la reerv ac.ón de ta, gestiones dianas nscesauas
par él la población del área de rnñuenrua

1J. - (Jue: acorde a lo senalaoc en el articulo 3u f dCCJOnIv de la Ley de Ordenamiento
~;uster)taLJle del r erutouo del Estado de 'Tabasco, se declara ele utthdac publica la
requlariz actón de la tenenc.ta de la tierra en los centros de pooíacrón. siendo competencia
de losi\yuntamlentos, conforme a lo seóataoc en el artrcu¡o 10'~ tracción XII del
\.'I(Jt:lldIT,Il;ll{U I&yal autet, ¡¡¡vOCdUO

14 Que encontrándose el Avunteruientc CUllsllluCI011¿¡1del Murucipro de Paralso,
¡ ,-Jt)dSCC', cornpr omettdc con la proqr arnación y ejecuctóu ele acciones de Gobierno que
peutul au medranre instrumentos n.as duianucos , satrsracer el rnterés coíecuvo de
Ortteuauuento y Desarrollo Urbano de los centros de pobtacrón que Jntegran el Munlcipro,
r.onstde¡ a a bien acordar favorablemente la requtene ac.ón det predio localizado en la calle
Gral Gr eqouo Méudez MaYdña esquma Mlg(H::1 t Irdi:.llglJ y Costilla col Centro del
rr-urucrp:o de Paralso, COIl una supertrcie de 462 31 M2(cuatroclentos sesenta y dos
metros uctuta y un centunetr os cuadr adc s) , Ue5!lní1UU a equtpanuento urbano, bajo la
.Jeuouunacron "Casa de la Cultura' .neoran!e la acreditación de los derechos de
proptedad

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SENALAUO EN LOS ARTíCULOS 115,
FRACCION \1, INCISO B) DE LA CONSTlTUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MeXICANOS, 38 UL TIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAfJASCO, QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS
LJE PHOCEDIBILlOAO QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENfOS EN EL ESlADO PARA
ADMINISTRAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPtEDAD; EL HONORABLE,
CABILDO DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA.f
SIGUIENTE: t-

HESOLUCION

PRIMEHO - Que atendiendo los ante cederile s arnb a venidos y en cumonrniento a ro
estabtectdo cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley Orgánica de lo~
MUfllCIPIOS del Estado de Tabasco se procede a cesahoqar la documentación\

concerniente a la autonzación de reqularización de la situación legal, mediante la \
acredlt.ac.Ión de los derechos de propiedad y consecuente insCrlPciO.·n reqistral a favor d~.~
este MUnicipiO, respecto al predio que ocupa la "Casa de la cultura", constante de un,*<
superficie de 462.31 M2(cuatrocientos sesenta y dos metros treinta y un cenllmetros
cuadrados), localizado en la calle Gral. Gregono Mendez Magaña esquina calle Miguel
Hidalgo y Costilla col Centro, del MuniCipiO de Paraíso. Tabasco, atendiendo lo SigUIeme'

1.- El Ayuntamiento Cor.strtucicnaí de Paralso acredita los derechos de posesión del
mmueble con superficie 462.31M2(cuatrocientos sesenta y dos metros treinta y un metros
cuadrados), localizado en la calle Gral Gregono Ménoez Magaña esquina calle MIguel
Hr<1algoy Costilla, col. Centro, del MuniCipio de Paraiso, con la inscripción catastral a su

favor registrada bajo la cuentdpred-l-dl-nW;eIOU~0-Utl¡~4·, de Id Subdirección de Catastro
Municipal de Paraíso, Tabasco

11.-La no existencia de antecedentes registrales de propiedad a favor de persona alguna,
respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida mediante volante
número 4732, de fecha 11 de Septiembre de 2013, por el líc José Juan Alvarado
Vatenzuela. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el MunicipiO de
Cornalcalco, Tabasco. Documento que por deducción acredita la propiedad a favor de
éste ayuntamiento del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de
persona alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Paraiso, Tabasco, y por
ende forma parte de la hacrenda municipal

\l1.·Ei Inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $556,637.94 (Quinienlos
cincuenta y seis mil seiscientos treinta y siete pesos 100/94 M N), conforme a la
certificación emitida mediante el oficio número DAJ/332/2013, con fecha 19 de Noviembre
del alio 2013 Signado por el líc Adatberto Tejeoa Izquierdo, Director de Asuntos Jurtoico
del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso. Tabasco.

IV" El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equroarniento Urbano (Casa de
la Cultura): como se acredita con la constancia expedida mediante oficio numero
DOP/952/2013, de fecha 27 de Septiembre de 2013, por el lng. Salvador Flores
Hernández, DIrector de Obras, Ordenamiento Terntonal y Servicios Municipales de "
Paraiso, Tabasco. ,f
V.~EI desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, se sustenta en el~4
Dictamen Técnico de fecha 11 de Noviembre de 2013, por el Il\g. Salvador Flores
Hernández, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de
Paraíso Tabasco '

S
VI.-En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, io, 11, 12.13 Y 14 del presentN
documento, se desprende que e..1objeto al llevar a.cabo la leg~lanzaci.ón de la sltuaClón,~
legal del predio que ocupa la "Casa de la Cultura" del municipio de Paralso no IInpllca.
enajenación. permuta o donación a favor de algun particular, no exisuendo por endf:\ ':
detrimento para la hacienda municipal: se aprueba la moperancia por no apticación de los "-
preceptos señalados en las tracciones VI, VII, iX Y X del articulo 233 de la ley Organica
de los Municipios del Estado de Tabasco

VII.- El inmueble que ocupa el "Casa de la Cultura" "José Tiquet" se localiza en laCalle
General Gregorio Mendez Magaña Esquina Calle Miguel Hidalgo y Costilla, Colonia
Centro, Paralso, Tabasco y consta de una superficie total de462.31 M2 (cuatrocientos
sesenta y dos metros treinta y un centímetros cuadrados), cuenta con las siqurentes
medidas y cohndancras

AL NORESTE: 1800 Mis, con calle Mguel Hidalgo y costilla

AL SURESTE: 2569Mts, con Jorge Pérez Ocharan

AL SUROESTE: 18 OOMls, con José Manuel Caraveo lzquierdo

AL NOROESTE 2569Mls, con calle (;regono Méndez Magalia

Superficie que al ser regularizada rnediante la acreditación de los derechos de propiedad
y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso,
Tabasco, quedará amparada con 31 plano que se exhibe. debidamente validado por el ng
Salvador Flores Hernández, Director de Obras, Ordenarniento Territorial y Servicios
Municrpales de Paraíso, Tabasco

VIII.~EI predio a enajenar no será destinado a obra pública drstinta a equiparruento urbano,
con uso de "Servicros Culturales", a favor del Munrcrpro de Paraíso: como se acredua con
el oficio número DOP/952/2013, de fecha 27 de Septiembre de 2013, firmado por el Ing
Salvador Flores Hernandez Dir ector de Obras, Ordenamiento Territor¡a! y Servicros
Municipales de Paraíso, Tabasco

IX.- El referido Inmueble, con superficre total de 46231M2 (cuatrocrentos sesenta y dos
metros treinta y un centimetros cuadrados), no tiene valor Arqueológico, Histónco q'
Artístico como se acredita con la constancia errutida mediante el Folio 269, de fecha O/ l1~
NOViembre de 2013, por el MIro Arq. í-rancrsco Martinez Perez Delegado del tnstuutó
Nacional de Anuopoloqia e í tistona en Tabasco

SEGUNDO.-Que una vez analizada la documentación antes descnta desahogada?
rntegrada en el expediente técnico-jurtcncc soporte, se da vista a los presentes para ermur ~
la resolución correspondiente, respecto a la autonzacíón de regularización de la sltua,:ió,:\
legal, del predio que ocupa ia "Casa de la Cultura" en la calle Gral Gregono Méndez ,
Magaña esquina calle Miguel Hidalgo y Costnta Col Centro del municipio de Paraíso, -;
Tabasco, oescnto en las fracciones 1, 11Y VIlI del punto que antecede, mediante 1.'\
acreduación de los derechos de propiedad y consecuente inscripción reglstral a favor del\.
Ayuntarnrento Constitucionat de Paraíso, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo
es competente para resolver por esta vla, el asunto antes planteado

TERCERO.-Sometido que fue. a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipro de Paraíso. se apruebe la acreditación de los Derechos de Propiedad a
favor del Ayuntamrento Constítucional de Paraíso, Tabasco, respecto al inmueble que
ocupa la "Casa de la Cultura" del municipio de Paraíso, con suoerncre total de 46231M2
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(cuatrocientos sesenta y dos metros treinta y un cenl/metros cuadrados), con el objeto de
que se realicen las anotaciones pertinentes en 105 üoros del Registro Público de Id
Propiedad y del Comercio en el Estado, para estar en condiciones de cumplir con los
requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio inrnobüiano
municipal.

CUARTO.-que el Ayuntamiento Constitucional de Paraíso- Tabasco. en fecha 07 de Junio
de 2013, en sesión de cabildo fue autonzaoo al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordmación y Cotabor acrón. suscrito en rnatena de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaría de Ordenamiento Terntonal y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los trámites para
expedición, inscripción y registro de los titulo s de propiedad individual, ante las
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC. Presidente MUnicipal y Síndico de Hacienda del Ayuntarruento
Constitucional de Para Iso, Tabasco.

QUtNTO.- La presente resolución fue aprobada por unanrmidad de votos, en la Sesión
Ordinaria del Honorable Cabildo de Paralso, Tabasco, celebrada en fecha 04 de
Diciembre del Alío 2013. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo 233
último párrafo de la Ley Orgánica de los MuniCipiosdel Estado de Tabasco, se ordena su
publicación en el Periódico Oficial del Estado. para que surta sus efectos legales
correspondientes

SEXTO.-Publicada la presente resoíuctón, la Dirección de Asuntos .hnldicos de éste
Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la Drrección de Obras,
Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de Catastro Municipal de Paraíso,
asi como la Secretaria de Ordenamiento Territorral y Obras Públicas (SOTOP), la
Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, las entidades públicas Indicadas al
recibir su respectivo ejemplar, actuaran conforme lo señalan los ordenamientos legales
que resulteri aplicables

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTiTUCIONAL D\"
PARAISO. TABASCO, UBICADO EN LA CALLE, IGNACIO COMONFORT, ESQUINA.
CALLE MELCHOR OCAMPO COLONIA CENTRO. EN EL MUNICIPIO DE PARAISO.
TABASCO, A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE SOMETE A LA AI'ROBACION'
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA\
REGULARIZACiÓN DE LA SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACIÓN DE ~
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN;
REGISTRAL A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO:¿
lABASCO; RESPECTO AL PREDIO QUE OCUPA LA "cASA DE LA Cut TURA"
CON SUPERFICIE DE 462.31 M2 (ClJATROCIE:NTOS SESEN fA Y DOS
METROS TREINTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS). UBíCt,DO EN LA

CALLE GENERAL GREGORIO MENDEZ MAGAÑA ESQUINA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA,COLONIA CENTRO; PARAISO, TABASCO,
PRESENTADA POR EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL. SOLICITANDO
QUIENES ESTt:N POR LA AFIRMATIVA, SíRVANSE MANIFESTARLO
LEVANTANDO LA MANO

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR LO QUE SE AUTORIZA. SE LLEVEN A
CABO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

PARA LOS EFECTOS DE TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
CORRESPONDIENTE, EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA EN NUEVE
FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO. A LOS
CINCO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PARAíso, TABASCO
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H. AYUNTAMIEt\¡TO
CONSTITUCIONAL

DE PARAiso, TABASCO
2013-2015

1'2014,Año de Octavio Pazy Conmemoración del 150 Aniversario de la
Gesta Heroica del 27 de Febrero 1864"

SF(;I~F IAr<lI\ DI':I 11 I\YUNTAMII N-lO

f\C 11\ I )1, St- SIC N UF CI\ElILUü NUM 1.'

El. SLJSCklfO UC PEDRO DOMINGUEZ CLJF'IL, SI:.C1'f I AI<IO llEI I1
AYUNTAMIENTO 1)té 1. MUNIC 11'10 IJI: l'AI<AI50, 1A81\SCO, ,> con
f UNI)AMENTO EN 1.0S AI~ llCUI o /8, F I~P,CClCJ~1 I Y 97 F I<ACCION IX m: lA
Ll:Y OI<GANICA DE LOS MIII"ICIPlm; 1)[e 1 ISIADO UF.: 1ABASez,
CERTIFICO ~~~~~ _~~~~~~_~,.~, __c~=~_=," , __ ~~c __ ~~,~~~~~=c

DUE EN LA Sf:SION OklllNAHIA DI, CAE"1110 I lll. 1RltNIO 20n 2015";
CELfcHKADI\ I::L UIA CLJAH<O m, DICILMIJkL LJf: 20n, ASI NTAUA EN FCI'
Ill.iRCJ or AT:T7\S-eOI,f<LSI'DrIl)IFf'J11 ~ I:SII' ANO, SI. DESAHOGO F.I:
r'UNIO NUMlRO ou.z I<[SO: LJCION I 'cm lA iJU[ SE AU 10RIZI\ LA
F<EGULAI<IZACION DE I A ~II LJAt:lON I reCAL, M[lllf,NlF ACI<LIJITACION [)[\
lOS UEI<ECHOS Dl- I'HUPII,IJAD Y CUNSfCUFN I E IN5Cklf'CION'
REC"; leAl. A FAVOR un AYUNTAMII.N I O CONSTll UCIONAI I)E fJARAISU
1M1ASC:O, I<ESPI=C I () AL I'REI ¡lO our IJCUl'fl u IJALAClO MUNICII'AI \
C:WJ SlIPII<I'ICI[ UI' 1.244 Sl M/ (MIL IXJSCII NTO> CUAI<fI"IA y CUI\TI«j
ME. II,OS UNCUl.N' A Y UN CEIJ IIMlll{()~, CUi\1 )[il\I)OS) UBICAIJO I N 1/\
CAlll ICNAC¡O COMONFOf< I I~OUIN¡I (;;\1 I1 Mil CHOI< OCAMr'o
COI ONlfI, ClNTRO, Die ESl r: MIINICIf'IO,

[iFl URUEI" DIcL DII\ DI- lA SIGIJIFNIT
e Of~MfI =~c========,======== '~~===~~= 'C- ==, =====~=: -'=====~===

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: PI\IV\ (;()N rINIJN< CON El DlSAllOGO
[JEI PUNTO NUMERO DIEZ, SI- CONCIIlI l.I uso III I A VOl AL
l'm,SlllfeNfl: MUNICIPAL

PRESIDENTE MUNICIPAL SOMI 10 1\ lA IWfWfJA( :ION DE.: ¡=S 11, CABILDO,
I'ROf'UI=S lA DE 1<1_SOUJCI(JN I'OR 11\ (1)[ st AU IOI<lZA lA
I<EGLJlI\RIZACiON DE LA SITlJAClON LEC;AL, MI'l)li\NI le ACREUITACION me
LOS [)EI'ECII05 [)I~ I'RUI'1f IJAD Y CONSL CUEN[ ,. INSCRIPClI¡N
W'GISI Rf\l A f'AV('R DEL AYUIJ 1AMllN 10 consrn UCIONAL Ul' PARAISO
IAllASCO, r,ESPECTO AL F'f<H)IO QUE OCUPA EI'P/ILACIO MlJNIClPfI,1 .:
CON SUI'fl,FICllc DE 1,24451 M2 (MIIIJO~C1ENTOS CIJAI~ENTI\ y CLJAmO
MI-TROS CINCUENTA Y UN CEr"lIMfc [I'CJS CUAl mADClS), LJHIC/IDO EN I iI
CAL LE IGNACIO COMONFOR I ESQUINA CAl I I MELU I()k aCAMPO
COLONIA ClNTRO, DE ESTE MLJNICIPIO, I'ARA OLJU1AI~ COMO SI(,UE '

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACION LEGAL, MEDIANTE ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE
PROPIEDAD Y CONSECUENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTIlUCIONAL DE PARAISO, TABASCO; RESP¡;CTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PALACIO MUNICIPAL", CON SUPERFICIE DE 1,244.5'1 M2
(MIL OOSCIENTOS CUARENTA Y CUArRO METROS CINCUENTA Y UN
CENTIMETROS CUADRADOS), UBICADO EN LA CAllE IGNACIO COMONcORI
ESQUINA CALL¡; MELCIIOR OCAMPO, COLONIA CEN I RO, DE ¡'ST¡; MUNICIPIO,

PROFR. JORGE ALBERTO CARILLO JIMENEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO, A TODOS SUS
IIABITANH'S HAGO SABER

QUE EL HONORABLE AYUNT AMIEN ro QUE PHESIDO, CON e UNDAMENTO EN I ()
DISPUES I O ,¡;N LOS AR ncui OS 11:; FRACCiÓN 11, INCISO lJ) 1)1-: I ~ ,
CONSTITUCION POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 6Ji. {
FRACCIONES " INCISO BI, VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTlTU'CIÓN:K
POLlTlCA DEL ESl ADO LlBR. E Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL AR IlCULO 23¡3~
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ¡;Sl ADO DE TABASCc\y
YDERIVADO DE LA SESION ORDINARIA DEI HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DEPARAISO, TABASCO, Cl,LEBRADA CON FECHA 04 OE DICIEMORE
DEL 2013, EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN OAJO LOS SIGiJlENTES:

ANTECEDENTES

1.· Oue conforme a re esraorectoo 81) el articulo lIS ue Id Consuruc.ón Politrca de los
Estados Unidos Mexicanos y 6S de la Constitución Polittca del Estado trbt e y soberano de

'laoasco, "el MUlllClP1Ú es la base ue la orqamz acrón pontica. SOCIal, ter ntcuat y
adnunistr arva del Estado y de nuestro Pals"

2.-Que no obstante, con fecha 23 de DIClelllbre de 1999. se publicó en el DIariO Oficial de
Id Federación, la adición del pan afo te¡ cero a la traccrón 11 del articulo 11 ~ de ta
Consütución Política de los Estados Unidos MeXIcanos. hnpterneutándose que 11.Los
Muruciprus estarán mvesudos de pel sonalidad junoica y ruauejar én su patumoruo
conforme a la ley Los Avuntanuentos tendrán tacunades para aprubar de acuerdo CUII

las leyes el! rnatoua lnurllclpdl que deberán expedu las leglslalw<:ls de los estados, los
bandos de poüc¡a y yul)lefnO, 105 leglamelllos, CIrculares y disposrciones adlllllllstldtl'¡d~,

de observancia general dentro de sus respectivas juusdrcciones que orqanrceu Id
aduunistr acióu pública rnlllllcitJDI, regulen las matenas. procecunrentos. tunciones y
servicios pubhcos de su compef encta y aseguren la parucrpación Ciudadana y vecinat El
objeto de las leyes a que se iefie¡e el panaío anteuor sera establecer b) los casos en
que se requiet a el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los
Ayuntanuentos. para diclar resoíuciones 4u8 afecten el patrimonio Inmobiliario municipal o
para celebr,n actos o corwemos que comprometan al Municipio por un plazo llWYO' al
periodo dúl Ayunt arruenlo ". materializándose el) ésta norrua el principie ue autouomia
.nuructpal

J.-Oue en relación ~I plinto amenor. la Supr e.ua Curte de Justicia de la Nación. veruo ell
Id contrcver s¡a 18J200'I, la Siguiente 0PII1IÓIl InCISO b) se establece e¡ requisrto u..
n.avorta calificada en la 101113de decisiones concerruentes a la atectacrou de ~\I

pauuncmo inrnobrliauo o para 1<.'1celebracrón de actos o convenios que comprometan ~l
Municipro mas ana del periodo que corresoonoa al Ayunt anuento con el fin evrf ar que
qUienes 1esutten electos para una qestrón. 110len9cH1 que enfrentar cargos o gravame ll:~

que compi ometan o linllt0n seuarneute su desempeño rarnb.én se evita que las
leqf slatur as intervenqan de cualquier terma en una decrsron que corresponda en tcuna
exclusiva a los Ayuntanueutos "

4.- Que dentro ele los brenes que H1teglan Id hacienda rm.orcipa¡ se encuentran los brenes
íumuebres del municipio, seal\ estos parte del tundo legal eJel nusmo, Ó a(k¡UIIIC!OS
mediante operaciones de compraventa ti otro tipo de acto traslativo de uomiruo ceteur aoo
con particulares

5,- Que los articules 09 y 10 del Bando de Poucra y GobIerno del MUlllClplO de Paraíso
r abasco señala qUl.:: el fundo legal sera admuusu ado por el Ayuntannonto y se desunar a .,.\
pf6fer€l.ltf:::lllente a reservas terutor.ates. I1HJVISI(HleS~d(a la Iuuuacíon de los cennos. d8~
uoblacrón, espacios culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo r, -;
dispuesto en la Ley Orqamca de los Mumcrpros del Estado. la L.ey de Orl1enamielllo\1,:¡
Sustentable de! Ter rüorio del Estado de Tabasco, su fegtalllenlo, los ~)t<Jnesy Proqrarnas
ele Desarrollo UI nano

6.- Oue uno de los fines del Ayuntauuento Consntucional de Par atso Tabasco es
satisfacer las uecesrdaoes colectivas de sus habttantes mediante la adecuada p.estaoór¡
de los serVICIOS públicos rnurnrtpates preservando y fomentando los valores CIVI,:OS,

culturales y artisucos. pera acrecentar la identrdad uunucqia!

7.· Que ta VIda de los seres humanos, no se reflere a una vda exctusrvernente btoloqica.
sino por el contr ano. pala que Se considere verdaderamente humana, es necesaua su
ruteqr ac.on SOCial y cultural al medro en el que se desenvuelve. PéUd asi aprovechar
ptenamerue las expenencras y enseúanz as que nos brinda la época en que vtvuucs,
logrando con ello que el ser humano lt'ngi:l una Vida más plena y sanstacrona en ¡(¡(lOS
sus aspectos

8.- Que el, denorrunauo "Palacio MLHliclpal", es una msutucion de tonuacrón publica y
Adrnuustrauva con uase en la cornunidad, con el fin de alcanzar una estructura mas
experunentada de un QI'U¡)O SOCial Informal, pretendiendo ser una forma de aprenorz a¡e
orqaruz acronat pa •.a proyectos sencrücs que mctuso pueden denva. ell una acíapf actón u
ter apta por sociahz acrón

9.-Que en el artículo úruco del Decreto numero St), de fecha 26 de Octubre de 19-1:1
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. en fecha ]0 d~
Octubre de 1945, se elevó a catc.jorta de Ciudad al MunICIpiO Pé:Hi:HSO, debido al notable
aumentu en su población, comercio y tranco marftuuo, Siendo Illeneslel desde entonces la
construcción de inflaeslrudura y eqoiparrueuto urbano que perrrutier a un mayor oesauouo
eUmOlTlICO, comercial, artesanat, tuusuco, cultural y social,de sus habitantes

10- Que los. derechos de posesión del Inmueble Que actualmente ocupa el ''Pi::l'aCIO

Municipal" del Mrnucip¡c de Paraíso, se encuentran uiscntos eH la Suhdueccron de
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v.atastro de éste Muructpto. bajo la cuenta número U-OOSt>29, a nombre del Ayunlat rue.uo
Constitucional de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 1.244.51 M2 (mi! doscrenn.s
cuarenta y cuatro metros cincuenta y un cenunrctros cuadrados)

11.- Que eJl base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 11 Ji::

Noviembre de ¿013, por el lng Salvador Flores HelllandeL. 011cctor de Obr as
Ordenauuen!o Tenuouat y Servrcros Mtuucrpales de PcHéiISO, Tabasco ccusutet a qUe\
ciada la anr.quedaJ i con.nerones estructurales de la consuuccron que OCLJfJ<Jel "Patacro'
MUniCIpal" del murucrpro (Je Paraiso. se reqo.ere Id remodelación de dicho Inmuelll~<~
Siendo moispensable para la programación de recursos de cualquier proyecto que ~~
realice al respecto, contar con la documentación que acredite la propiedad del rdemlü,
predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala que
los equrpam-entos urbanos estarán dirigidos a mcrementar la cobertura de los selVICIOS y
clistribuulos equitativamente en el terntono estatal, para alentar el uesarrouo I¡"'ltegral de la
población, rnaxnruzat el usu de la capacidad instalada y hacer mas etrcieutes los nuevos
equipamientos, con la finalidad de unputsar el uesarrouo ordenado de las Ciudades medias
~ centros de 1I1h:~9raC¡Onrural; en este sentido, la requtanzación del predio ocupado por f:1

"Palacio Murirctpa¡", coadyuva al tortatecunreruo de las manifestaciones culturales y
s.ociales de la comurudad al permitir que la población cuente con un equiparruento par J

acnvrdades diversas y un espacio para la reahz acrou de las gestiones diarias necesdrla~
para la pobtacrón del área de Influencia

13.- Que acorde a lo señalado en el artlculo 3u tracción IV L1e la Ley de Ordenarrucn!o
Sustentable del Terntono del Estado de Tabasco, se declara de uuudad pública la
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población. Siendo competencia
ele los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 10u fracción XII <I~!
ordenamiento legal antes invocado

14,- Que euconlr ándose el Ayuntanuento Constitucional del Municipio de Par ar-o.
1 abasco. cornprornetrdo con la proqrarnacrón y ejecución de acciones de Gobierno que
penrutan. mediante Instrumentos más di na miCOS, satisfacer el interés cotecnvo Ll~

Ordenarruento y Desarrollo Urbano de los cenlros de poblacrón que integran el MUnlL:i[J1U,
cousidera a bien acordar Iavurablemente la ,-cgulallzaClon del preoro localrz ado en.la ca\le
lqnacio Ccmoníort Esquina con Calle Melchor Ocarnpo col Centro del rnurncipro ue
Paiaf so. con una superficie de 1,24451 M2 (rml ctoscrentos cuarenta y cuatro meteos
cincuenta y un cennrnetros cuadrados), destinado d equipamiento urbano, bulO la
oenorrnnacióu "PalaCIO MUIHLlpdl", .neurante la acredltacloll de los derechos de proplt:~délC!

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SENALADO EN LOS ARTiCULaS 11 s,
r RACCION 11, INCISO B) DE LA CONS rtTUCION POLITICA DI:' LOS ES r ADOS
UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ES rADO DE TABASCO, QUE ESTABLECI:N LOS L1NEAMII:NTOS
DE PROCEDIIJILlDAD QUE nl:NEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESrADO PARA
ADMINISTRAR LOS BII:NES INMUEBLES DI: SU PROPIEDAD; EL HONOf<A81 F
CABILDO DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, HA TENIDO A BIEN EMITII< LA
SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO - Oue atendiendo los antecedentes emba vertidos y en curnptirniento a lo
t~stdbleclclü cado una de las fracciones del articulo 233 de Id Ley Orqamca ele lo~,,':
MuniCipiOS nel LSlodo de Tabasco se procede a "esalluual Id, dOCLIIllelllduon~
r.onceuueuie a la autortz acton (le requlauz acton de la sltuaCJ~~1 IlJUdl.. 11H:~dl~llte 1~<1
acreditacron de los derechos lit:: propiedad y consecuente mscnpcion leglstral a favor d~~
este Muutcipio respecto al predio que ocupa el "Patac¡o Murucipa!", constante de lllld
superficie de 1,244::' 1 M2 (mil dOSCI~Il(OS cuarenta y cuatro metros cincuenta y un
centímetros cuadrados). localrz ado 8('1la calle Ignacio Comonfort, E:sr¡LJlnaC':Il1e Melc.hor
Ocarnpo col Centro, del Murucrpro de Pararse. 1 abascc atendiendo lo stquteute

L- El Ayunlélrnienlo CunstJluclonal ele Pd(aISO, acrecnta los derechos de posestóu 0el
inmueble con superucre l ,24451 M2 (mil ooscientos cuarenta y cuatro metros cmcueuta y
un. ceoumetros cuadrados). localizado en la calle IgnaCIO Coumnfort. cs~ujna Cdlle
Melcttor Ocarnpo col Centro, del Murucipio de Par also. con la inscnpcion catastru¡ él su
tavor registrada bajo la cuenta IJredléll nurnelO LJ-008529, ele la Subdllecclon de Cdld:.olllJ
lJ1unlclpal de Paralso, T¿¡bi::lSCO

11._La 110eXlslenCla de anlecedefltes reglslroles de propiedad a favol de persona alguna,
respecto al refendo prediO, :>8 acredita con la cediflcaclóll elTlltlda medIante volante
'lumero 4733, de fecha 11 de Septlemb,e de 2013, por el Lic José .Juan Alvdlddl)
Jalenluela, Regl:>trador PúbliCO eje la Propiedad y del Comercio en el MlHliciplÚ de
'':ol'llalcalco, Tabasco OocUlllento que por dedUCCIón Jcredita la ¡.;rurlleJad a favOl UI;:

f'sle aYlln\¿:iIlllenIO del referido 11111l1lt::1)1t::, L1<Jdo que al 11{) encontrarse II1suIlo éi faVl'i cit'
¡lelSOna al~una, 'jE; pf8;,';LlIl'li;~dd funuo leyal del MUI'IIcijJl\l rle lJaralso, ¡ abasen y pOI
!!rlde fOfll1a parle de la haCienda n luniclpdl

III-El InlDueble t:!n leferellcla CUel'lta con lH'I vdlor fiscal de $'1,016,71250 (UI'I !llillül")
dl~CISéls mil seleclt::!du5 doce fJesus 100JSOM N), conforme a la Ct:illflcaclón elnllldd
II'leUlante el ofiCIO nLJlllefO I)AJ/331J201J, con fectla 19 de NOViembre eJel año 2013
~,¡gnado por el lIc AJalberto Te¡edé:t l¿qule,do, Dlrectol de Asuntos Jwid¡cos Jd
AyuotcUl1lento Conslltuclondl eje PalalSo, rabosco

IV.- El predio cuerlla con factibilidé:ld Je uso de suelo para EqUIpamiento Ulbano (PalaCIO
Ivlunlcl¡Jal), como se acreulta con la COllstanua expedida medranle OfiCIO l'Illl1lt:IO
I)OPI9ó2/2013, de 18cha 2'1 de SeplJemb,e de 20n, por el 11\9 Salvador rimes
Hernande¿, Directol de Obras, Ordeni:lllllento TernlOlldl y ServiCIOS MunICipales de
IJa1aiso, Tabasco

\l.-El desahogo y trárnlle de la presente autorización de regularización, se sustenta en d :f '
I)ldamen Técnico de fecha 11 de NOVIembre de 2013, por el Il'1g Salvador rlore~>~'
"1ernánuez, DlrectüJ de Obras, Ordenamiento Territorial y ServIcios MUniCIpales de
)araíso, Tabascú

VI.-En raz on de que e,'l lus aetecectcrues "1, b, 9,10, Al l,ll, 13 Y 1:1 .r.el PI¿S'~llI.~~,

uocunento, se desprende que el oOjeto al lleva¡ a cabo la requf anz actón de la ~ttlldi;I'Jn ~
leyaj del, pi ed¡o que ocupa el "PalaCIO MunICIIJé:lI"del muructpro de Para.so no _lrn¡Jllc~\)t.
euarenacton. permuta o oonacron a favor de a1VUl1 parucuíar. no exrsttendo por t-'nili\j
deturnento para la hacreuda nllllllUpal se aprueba la tnoper ancra por ¡¡u dpll(;,JClur \ de Il;s
preceptos senatados i:':11las r'dCClones VI, VII, IX Y X del arucuto :)]:5 (j¡,~ Id 1 i,'Y Orq8 ;;(',1

de los Murucipios del ESlcHIO eje ídbdS",U

VII.- El Inmueble que ocupa el "PdlaCIO Murucrpa¡" se tocanz a en l<.l c alle lqrr.rc.o
Co.uontort. Esquina CaJl(~ Metchor Ocarnpo col Centro. del MunICIpiO (le Pdl <.lIS')

Fat.asco y consta de UII.) superhcrc total de1,244 51 M2 (mil qoscrentos cuarenta y cu.n¡o
metros CIncuenta y un cenumeu os t.uadr ados ) cuenta COIl las stquteute s nledlLias y
conndancras

AL NORESTE: 24 39 Mts con pequeñas propreuades

AL SURESTE: 48 9ó Mis cun calle Melchor Ocarnpo

AL SUROESTE 26 16 MI" , con Parque Cenlral

AL NOROESTE, 4~55Mts , con Prolongación Benito Joárez

~'iuperfICle que ;)1 sel regu!.JllléJda mediante la ac.red.l actón de lü~ de(0C~1()3 eh; propte-dad
y consecuente IllSCflPC¡ÓII reglstri::ll <3 favor del Ayuntarruento Constuoc.ona! de h:H LJiso
t aoasco quedará arnpar ada con el plano que se cxruoe cremdarncnte vahuado por el I¡'I~
Salvador flores Hemánctez Director de Obr as , Ordenarniento Territorial y Servicios
MunicIpales de Par arso, Tubasco

VIII - El predio a enajenar 1'10 seta destinado a obra publica drsunta a equu.armeruo
urhanu, COI'1uso de "Putac¡o Murucípa!". a favor del Municipio de fJJralSO, COIllO 58

acredrta con el OftCIOnumero DOP/952J2013, de fecha 27 de S'epuernbre de 2u13, ftrnliJ(Ju
por el lng Satvauor Florus Her nández , Director de Obras, Or denarniento F'euuortal y
ServiCIOS Municipales de par.uso t aoasco

IX.- El referido Inmueble, ,;on supernc.e lotal de 1,24451 M2 (mil doscientos cua.enta y
cuatro metros cmcuenta y un centur-etros cuadrados), 1\0 üene valor Aruueotóqu:..
Histórico Ó Arusuco como se aciedrta con la constancia erruuda rnedrante «! h)IIO )70 (Il

tecna 07 de NOViembre do ;;013, por el MIro Arq. Francisco Mar tuus z Per e:' , Ueteqactu
del tnstituto NaCional de Anlropoloqia e Hrstoria ell Tabasco .

SEGUNDO -0\18 l/1'Ia veu auauz acta IJ documentacron antes d(~::;cflta, de sanoqaoa f"

'1l'Itegradi:l en el expediente tecruco-juncuco soporte, se d;) vista a 105 presentes par a euuur ,1

la n-solución cor,le,:'>POl'ldle1Ie, respecto a la aU,\Orlla,C,lond,e,189UI<l,rl,ZCl,~IO,n d",la,Sl!ua,UUf~ .•• ~/~
leg~ll, del predio que oC\JP,¡ el "l "alacto Muructp a! en la cene .lg110C10COIIIOI11()lt ESqi¡¡¡l~l,~\\n
Calle Mdchor OCdlllfJU C\,I Cí~II¡IU dt.~11\1urllLlpiU cte pélrdlo,ü. 1 ,JbClSC(¡,(k:o,~ri:,) E~I; I,;~>'Y -
tracciones 1, l' Y VIII elel plinto ljtle .ant(~Cede, me.uante id act udttac.on de ,Ius uer ectto s U\'1l
propreuad y consecuente ruscnpr.iou leglstra~ a favor del Ayunl¿::HllI81'110Consutut.rona! (le -
pararse labasco en virtud que este Honor able Cahildo es competente para resolver por
esta vla el asunto antes planteado

rERCERO.-Solfletldo que k,(:, ;¡ GUIISttlulJClon de los mteqr ante-. lid IlunOlal)lc: C,J!;ilr'o
de! MunlClplu ce par aiso. SI} apruena la acreditación de k.s Derechos de I )¡"oplerlcHj (l

favor del Ayuntanuento COllsllluCIUlldl Je Pat ais o, Tabasco, respecto <JIuuuueblu qUé

ocupa el "PalaCIO Muuictpn!' del rnunn.tpto de paraíso con sttperttcte teta¡ de 1,)t¡4 51 M¿
(11111dcscrentos cu.uenl a y cuaho IllellU~ crncucuí a y UIl ccnttru-u o., cuacu atlot.}. Ud) e!
objeto de que se (~aIlCeI1 las anotacioues peruuentes en los hbro s del Reqrstr c. Put)IICU oe
la Propiedad y del Cornen.ro en el Estado, pafa estar en conorcrones de l:lUllpJII COI) lo.,
iequeunuentos adruimsu atvos prevtstus en el adecuado control del patruuouro iruuooihano
ruuructpa!

CUARTO - que el Ayuntonueuto Constrtucional de Pur aiso Tabasco, en tect.a ul ¡jf:~

Juruo del Año 2013, en SOSIOI\ de catutoo fue »utonz aoo di pn-sioentu rnuIlIc1pdl y ,iI
suvuco de Hacienda ñnr.ar el Convenio de Coordmacrón y Cotaboracron SUSUlt(, en
matena de requlauz ación de la tenencia de la neua, entre la Secretaria de Otdena.n.eu:o
Ternlonal y Obras Publicas del Gotnerno del F:,ladü de 'I abascc. para que reallC(·· i(,',
trál1utes pdla eXpt~d¡CIÓll, IflSClI~!C1011y reYlstlu lk los tltulo~ Jt.' IJrupH~dCJLJ¡fHJlvldll;Ji
las Depet'ldenclél~ Estatak~s y MuniCipales cOrrt~spol'ldlenles, r)IISll'lOS que cieoélall :,1,;'1

suscrrlos por los CC, Pfl::slJel)te MUI'llclpal y :)indlCO de Hélclend<J dt;1 J\yunti::lllllt!lllO
ConstItucional de Paraíso. I abas ca

QUINTO.- La presente re:;ÚIUCIOI'l file dprobada por Uili:HllrHldad (iD votos. t;1'I Id Seo,lc,11
Ordlr'ldJl8 del tlOf)or~lble CdhllrJo (le Paraiso Télbasco, c(~leljld(lJ en fe:hd ("1

[)Iclembre del Afio 2U13. Por lo que, el1 r..:urnpllfrllt~nto elllo eslat)leCldo por el /\rllculo 2:jJ
ultimo pa(rafo de la Ley Olganlca e1t~tos MlJIllCqJt()S del f=stado de Tabasco, Si:: ülLleni;1 ~,:t
¡JubllCéKlon en ei PerIódiCO OllCli:il liel Estau\!, pal él que SUIICJ sus efectos leYdlí.:;~
currespuncJl81'1tes

SEXTO. - Pllbllcada la prt~sente resolucl6n, la l )Irecclon de ASLJllloS JUftJlcos Ji.: l~~)k;
Ayunlamlenlo, deberá enViar ejell'lplares en orlglJ,dl de la rnlSIHél.J la Dtreu:lóll de Ollld',
Asentamientos y Sél VICJOSMuntupales y SubdireCCIón de Calastro Muntclpal ,Je f='dléJ!S() ~'-'\,
asi corno la Secretaria de ()rderumlellto '1el nlorlal y Obras Pubhca~ (~;OT()IJ), 14?
COOidlnaClón Estatal para la RegularizaCión d(: la TenenCia de la rIE~¡féJy d F<eglstrQ"
Público de la Propiedad y de! Cornel CID en el Estado, las entidades publicas indicadas al {'l \

recibir su respectivo ejemplar, é1cluarall COnfüllJJe lo senalan los oldenaJlllentos iegdles¡...~::
que resulten aplicables

,1
EXPEDIDO EN LA SAL A DI: CABll, UO DEL A,YUNI AMIEN, TO lONS 111 lJClONIIL 1)1\.,,*, ~:,
F'Af<AISO, TABASCO, UtlllADO EN LA CALLE, IC;NACIO COMONfORT ESOUINI\~
CALLE MELCHOR OCAMPO COLONIA CENtRO, EN EL MUNICIP,IO UE PARAISl.\'i
TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE: DICIEMBRE DeL AÑO DOS Mil\(}:>
mECE
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SECRET ARIO DEL AYUNIAMILCNIO st ::)(I~H I A 1A AIJI<OllAUI)1J
PIWPU¡,Sl A DE RESOlUCiÓN POf< 1A OUt: SE AUIOI<IZI\ 11\
RlGULAf,I/ACIÓN DE LI\ SITUACIÓN LleGAI, MEDII\N lE ACf<I:DIIACI(lN I)L
LOS DfeRf:CHOS DE PROPIUJAD y CONSE';UENI fe INSI:RIPClOI~
Rf-GISTI<AI A FAVOR DEI AYUN IAMltNI O CONS I IIULlONAL 1)[ I'AHAIS(¡
I ¡\BASCO, Rf:SI'f: ero AL I"REI;II) OUf: u,:IW/\ 11 "1'fIlACIO MUNII:IIJAI
CON SUPEr~FICIE DE 1,24451 M¿ (MIL UOSCIENl !J:, CUAI<EN I A Y CUArr,U
METROS CINCUEN lA y UN CEN IIMETROS CUADRi\DOS) ULJICAIJO tN 1.1\
CALLE IGNACIO COMONFORT ESQUINA CALIt' MHClIOR OCAMPO,
CmONIA CENTRO, DE ÉS11: MUNICIPIO, PRESEN rADA I'UR LL
CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, souci rANDO OUIEI~f:S ['S I.EN POI'
LA AFIRMAT IVA, SiRVANSE MANIFESTARLO LEVANl ANDO LA MANO

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR LO QUE SE AUTORIZ,"" SE LLEVEN A
CABO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, Y PARA SU
PUBLlCA,CION EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

PAR."' LOS EFECTOS DE TRAMITES LEGALES Y ADMINISTRA:j'I\j'JS
CORRESPONDIENTE, EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA EN NUE 'lE
FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO, A UeS
CINCO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE

SUF~'AGIO --¡ECTIVO NO REELE. CION

/ /'L/--é/t e J'
C . ~ó DOMIN EZ CUPIL

SEC TARIO DEL H. UNTAMIENTO
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78de Villahermosa, Tabasco.


